
Expediente: 1196/23
Carátula: CALLISAYA MARTIN OSVALDO C/ FUNES JORGE DANIEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27309729337 - CALLISAYA, MARTIN OSVALDO-ACTOR/A
90000000000 - FUNES, JORGE DANIEL-DEMANDADO/A
20323655694 - GALENO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1196/23

*H102316079651*
H102316079651

JUICIO: CALLISAYA MARTIN OSVALDO c/ FUNES JORGE DANIEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Se advierte que no se adjuntó la movilidad requerida en el
proveído de fecha 05/12/2025, para notificar al demandado Funes Jorge Daniel en situación de
rebeldía. Atento a que no resulta posible su notificación con la antelación suficiente (diez dias para
ofrecer pruebas - artículos 320 y 445 inc. 2 CPCCT), se deja sin efecto la audiencia convocada para
el día 13/04/2026 a horas 12:00. Acompañe el actor, la movilidad necesaria para la notificación y

oportunamente se fijará nueva fecha de audiencia.- LMCR-1196/23. FDO. SANTIAGO JOSÉ PERAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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